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Resolución n.º 861/2018 del TACRC, sobre el desglose del Presupuesto Base de Licitación

I.  CONCEPTUALIZACIÓN, EL PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN

Antes de entrar en el análisis de la Resolución n.º 861/2018 del TACRC este pronunciamiento del
TACRC creemos conveniente hacer una breve referencia al contexto del PBL.

En primer lugar, la Directiva 2014/24 UE no define expresamente lo que es “presupuesto base de
licitación”, pero sí que se refiere a él indirectamente cuando, en el segundo párrafo del artículo
26.4 b), que se encuentra encuadrado en el Título II, referido a las normas generales de aplicación
en todos los contratos, se dice que serán inaceptables “las ofertas cuyo precio rebase el presupuesto
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